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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, de 
las 17 plazas de Auxiliar de Servicios Generales, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
Servicios Especiales, Grupo profesional C Subgrupo C2, publicadas por resolución del Ayuntamiento de Alicante 

 

TEMARIO 

 Grupo I. Temario General 

 Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. 

 Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978. 

 Tema 3.- El Municipio: concepto. Los órganos de gobierno municipales 

 Tema 4.- Libertad sindical. Órganos de representación de los empleados públicos 

 Tema 5.- Competencias y funciones del Alcalde en los municipios de gran población 

 Tema 6.- Competencias y composición del Pleno en los municipios de gran población 

 Tema 7.- Competencias y composición de la Junta de Gobierno Local en los municipios de gran población. 

 Tema 8.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 

 Tema 9.- Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración Local. 

 Tema 10.- Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración, según la ley orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

 Grupo Segundo (Temario Específico) 

 Tema 11.- Centros oficiales de la ciudad de Alicante: Partidas, barrios, playas y centros de interés. 

 Tema 12.- Servicios y dependencias municipales: ubicación y funciones que en ellas se desarrollan 

 Tema 13.-  Mantenimiento y Conservación de las instalaciones municipales. 

 Tema 14.-  Averías y reparaciones más frecuentes.  

Tema 15. - Elementos de Seguridad en el trabajo. Conceptos básicos de la Prevención de Riesgos. 

 Tema 16.-  La atención al público: la acogida e información al interesado. 

 Tema 17.- Útiles, herramientas, materiales y maquinaria empleados en los distintos oficios.  

Tema 18.- Conceptos básicos de los planes de emergencias. Obligaciones del empleado.  

Tema 19.- La atención al público: la acogida e información al administrado. 

Tema 20.- Normas y criterios de aplicación para la comunicación de oficios y notificación de resoluciones 
administrativas. 

 NOTA: Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a las normas vigentes en el 
momento de celebración de cada ejercicio. 
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Grupo I. Temario General 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. 
 

Para el estudio de este tema nos piden que veamos la estructura de la Constitución. 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  

o Capítulo 1: Principios generales (137 al 139). 
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Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978. 
 

Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978 representan el núcleo esencial del 
sistema jurídico y político del país, garantizando la dignidad, la libertad y la igualdad de todos los ciudadanos. Se 
encuentran recogidos en el Título I, que abarca desde el artículo 10 hasta el artículo 55, estableciendo un marco 
de derechos y libertades, así como los deberes que corresponden a los ciudadanos en el Estado social y 
democrático de derecho. 

Estos derechos fundamentales se inspiran en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los 
principales tratados internacionales, asegurando su reconocimiento y protección. Se dividen en diferentes 
categorías: 

Cuando hablamos de derechos y libertades de los ciudadanos se incluyen derechos como la vida, la integridad 
física y moral, la libertad ideológica, la libertad de expresión, el derecho de reunión y manifestación, la 
educación, entre otros. 

En cuanto a los derechos y deberes de los ciudadanos se establecen derechos como la propiedad privada y la 
herencia, el derecho al trabajo, y deberes como la defensa del país y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

Los principios rectores de la política social y económica, aunque no tienen carácter fundamental, orientan la 
actuación de los poderes públicos en materias como la protección de la familia, el acceso a la vivienda y la 
seguridad social. 

En cuanto a las garantías de los derechos fundamentales se establecen mecanismos de protección, como el 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional y la posibilidad de recurrir a los tribunales ordinarios. 

El Capítulo V habla de la suspensión de derechos y libertades que regula las circunstancias excepcionales en las 
que pueden suspenderse ciertos derechos, como en estados de alarma, excepción y sitio. 

Estos derechos y deberes no solo definen la relación entre el ciudadano y el Estado, sino que también establecen 
los límites de la actuación de los poderes públicos y garantizan la convivencia en una sociedad democrática y 
plural. 

Veamos a continuación el Título I de la Constitución que abarca desde los artículos 10 al 55. 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 
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Tema 3.- El Municipio: concepto. Los órganos de gobierno municipales. 
 

El municipio es la entidad territorial básica de la organización territorial del Estado en España. Se define como la 
unidad política y administrativa más cercana a los ciudadanos y está dotada de personalidad jurídica propia y 
autonomía para la gestión de sus intereses. Su existencia y regulación están reconocidas en la Constitución 
Española de 1978, en su artículo 140 que nos indica lo siguiente: 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 
vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Toda este artículo se desarrolla en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL). 

El municipio se compone de tres elementos esenciales: 

Territorio: Es el ámbito espacial donde ejerce su competencia la administración municipal. 

Población: Conjunto de personas que residen en el municipio, constituyendo la comunidad vecinal. 

Organización administrativa: Conjunto de órganos de gobierno que gestionan el municipio. 

Órganos de Gobierno Municipales 

Los municipios cuentan con una estructura de gobierno ( órganos de gobierno municipales) que les permite 
ejercer sus competencias. Según la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, los órganos municipales se 
dividen en necesarios y complementarios. 

 

Órganos necesarios: 

Son aquellos cuya existencia es obligatoria en todos los municipios: 

 

Alcalde: Es el órgano unipersonal que ostenta la máxima representación del municipio. Sus funciones incluyen: 

- Presidir el Ayuntamiento y dirigir su actividad. 

- Ejercer la jefatura de la policía municipal. 

- Aprobar contratos y convenios dentro de sus competencias. 

- Convocar y presidir las sesiones del Pleno y la Junta de Gobierno Local. 

Pleno: Es el órgano deliberante y de decisión municipal. Está compuesto por los concejales elegidos por sufragio 
universal en las elecciones municipales, y está presidido por el Alcalde. Entre sus funciones destacan: 

 

- Aprobación de ordenanzas y reglamentos municipales. 

- Aprobación de presupuestos y cuentas municipales. 
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Tema 4.- Libertad sindical. Órganos de representación de los empleados públicos. 
 

Para comenzar este tema veamos que entendemos por libertad sindical. 

LIBERTAD SINDICAL. 

La libertad sindical es un derecho fundamental reconocido en el artículo 28.1 de la Constitución Española (tal y 
como hemos visto en el tema 2 cuando hemos visto los derechos y deberes fundamentales), que garantiza a los 
trabajadores, incluidos los empleados públicos, la posibilidad de constituir sindicatos y afiliarse libremente a 
ellos para la defensa de sus intereses laborales.  

La libertad sindical incluye: 

El derecho a constituir sindicatos sin autorización previa. 

El derecho a afiliarse al sindicato de su elección o a no hacerlo. 

La posibilidad de que los sindicatos formen confederaciones y federaciones. 

El derecho a la negociación colectiva, la huelga y la acción sindical. 

Este derecho solo puede ser restringido en casos específicos como el de los miembros de las Fuerzas Armadas y 
cuerpos policiales, que tienen regulaciones especiales. 

 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

El Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) establece los mecanismos de representación de los empleados 
públicos, distinguiendo entre la representación unitaria y la representación sindical. 

 

1. Representación Unitaria 

Son órganos elegidos directamente por los empleados públicos para representar sus intereses dentro de la 
administración. 

Delegados de Personal: En administraciones con menos de 50 empleados públicos, se eligen representantes 
individuales encargados de defender los intereses de los trabajadores. 

Juntas de Personal: Son órganos colegiados que representan a los empleados públicos en administraciones con 
más de 50 trabajadores. Se encargan de la negociación colectiva y el diálogo con la administración. 

2. Representación Sindical 

Además de la representación unitaria, los empleados públicos pueden organizarse a través de sindicatos: 

Secciones Sindicales: Representan a los sindicatos dentro de la administración y pueden participar en la 
negociación colectiva. 
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Tema 5.- Competencias y funciones del Alcalde en los municipios de gran población. 

Tema 6.- Competencias y composición del Pleno en los municipios de gran población. 

Tema 7.- Competencias y composición de la Junta de Gobierno Local en los municipios de 
gran población. 
 

Vamos a agrupar estos tres temas porqué todo lo referente a los municipios de gran población viene regulado 
en el mismo título. 

Para comenzar a estudiar estos temas tenemos que ver primero qué condiciones debe de cumplir un municipio 
para ser catalogado de gran población. 

Estas condiciones son: 

- Municipios con más de 250.000 habitantes. 

- Municipios capitales de provincia con más de 175.000 habitantes. 

- Municipios que sean capitales de comunidad autónoma, sede de instituciones autonómicas o de especial 
relevancia económica y administrativa. 

- Aquellos que, sin alcanzar las cifras anteriores, sean declarados de gran población por una ley autonómica. 

 

A continuación vamos a ver la estructura y artículos del Título X que regula los municipios de gran población: 

TÍTULO X. Régimen de organización de los municipios de gran población 

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación 

Artículo 121. Ámbito de aplicación. 

CAPÍTULO II. Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios 

Artículo 122. Organización del Pleno. 

Artículo 123. Atribuciones del Pleno. 

Artículo 124. El Alcalde. 

Artículo 125. Los Tenientes de Alcalde. 

Artículo 126. Organización de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 128. Los distritos. 

Artículo 129. La asesoría jurídica. 

Artículo 130. Órganos superiores y directivos. 

Artículo 131. El Consejo Social de la Ciudad. 

Artículo 132. Defensa de los derechos de los vecinos. 

CAPÍTULO III. Gestión económico-financiera 
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Tema 8.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
 

Los funcionarios públicos locales tienen derechos fundamentales que garantizan su estabilidad laboral y 
bienestar, así como deberes esenciales que aseguran el buen funcionamiento de la Administración Local. El 
cumplimiento de estos derechos y deberes es clave para garantizar una gestión pública eficiente, imparcial y 
orientada al servicio ciudadano. 

Para el estudio de este tema vamos a verlos a través de dos normativas. 

Los derechos y deberes están regulados principalmente en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 

Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal laboral. 

Artículo 20. La evaluación del desempeño. 

CAPÍTULO III. Derechos retributivos 

Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos. 

Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios. 

Artículo 23. Retribuciones básicas. 

Artículo 24. Retribuciones complementarias. 

Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos. 

Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Artículo 27. Retribuciones del personal laboral. 

Artículo 28. Indemnizaciones. 

Artículo 29. Retribuciones diferidas. 

Artículo 30. Deducción de retribuciones. 

CAPÍTULO IV. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. Derecho de 
reunión 

Artículo 31. Principios generales. 

Artículo 32. Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral. 
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Tema 9.- Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración Local. 
 

El Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración Local está regulado por diversas normativas, 
principalmente en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). Además, en el ámbito local, se 
complementa con la normativa autonómica y ordenanzas específicas de cada entidad. 

Los funcionarios están sujetos a un régimen disciplinario que regula su conducta y establece sanciones en caso 
de incumplimiento de sus deberes. Los principios fundamentales son: 

- Legalidad y tipicidad: Solo pueden sancionarse conductas expresamente tipificadas en la norma. 

- Irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables. 

- Proporcionalidad entre la infracción y la sanción impuesta. 

- Presunción de inocencia y derecho a la defensa del funcionario. 

A continuación os haremos un breve resumen de lo que veremos posteriormente en la legislación, para que sea 
más fácil entender dicha legislación. 

 

Comenzaremos viendo que las infracciones pueden clasificarse en muy graves, graves y leves: 

a) Infracciones muy graves 

Vienen definidas en el artículo 95 del TREBEP, incluyen: 

- Incumplimiento de la obligación de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía. 

- Abuso de autoridad en el ejercicio de funciones. 

- Discriminación por razón de origen, raza, religión, discapacidad, orientación sexual, etc. 

- Abandono del servicio o incumplimiento grave de funciones. 

- La obstaculización al ejercicio de derechos fundamentales o sindicales. 

- Corrupción y uso indebido de información privilegiada. 

b) Infracciones graves 

Son aquellas que, sin ser muy graves, suponen un incumplimiento importante de los deberes. Algunos ejemplos: 

- Desconsideración con los ciudadanos o compañeros en el ejercicio del cargo. 

- Falta injustificada de asistencia al trabajo. 

- Negligencia grave en el cumplimiento de las funciones. 

c) Infracciones leves 

Faltas menores, como: 

- Retrasos injustificados en el cumplimiento de sus funciones. 

- Desobediencia leve a las órdenes recibidas. 
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Tema 10.- Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración, según la ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 

La Ley Orgánica 3/2007 establece un marco normativo claro para garantizar la igualdad efectiva en el empleo 
público, obligando a la Administración a adoptar medidas activas en acceso, promoción, conciliación, 
retribuciones, prevención del acoso y representación equilibrada. Estas medidas buscan eliminar cualquier 
discriminación y fomentar una participación equitativa de mujeres y hombres en la función pública. 

Para el estudio de este tema vamos a ver de esta Ley Orgánica el capítulo III del Título V. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO III. Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella 

Artículo 55. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público. 

Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral. 

Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de trabajo. 

Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia. 

Artículo 59. Vacaciones. 

Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de formación. 

Artículo 61. Formación para la igualdad. 

Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 

Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público. 

Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella. 

 

Veamos los artículos: 

CAPÍTULO III: Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

Artículo 55. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público. 

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público deberá acompañarse de 
un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo. 

 

Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral. 

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de ella con los representantes del personal al 
servicio de la Administración Pública, la normativa aplicable a los mismos establecerá un régimen de 
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Grupo Segundo (Temario Específico) 

Tema 11.- Centros oficiales de la ciudad de Alicante: Partidas, barrios, playas y centros de 
interés. 
 

CENTROS OFICIALES DE LA CIUDAD DE ALICANTE: PARTIDAS, BARRIOS Y 
PLAYAS. 
Alicante es una ciudad dinámica por su condición de capital de la quinta provincia de España en población y 
Producto Interior Bruto, así como por ser la sede de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 
(EUIPO). Cuenta además con su propia universidad, La Universidad de Alicante, que acoge cada año más de 
25.000 alumnos y con el Distrito Digital, sede de la transformación tecnológica, de la economía digital, y "centro 
del mayor ecosistema de innovación en el Mediterráneo".   

LUGARES DESTACADOS 

El Casco AnƟguo 

El casco anƟguo, conocido como El Barrio, se exƟende alrededor de la concatedral de San Nicolás y adquiere su 
mayor encanto por la noche cuando sus calles y plazas se llenan de gente para disfrutar de los pubs, bares y 
mesones que en él se pueden encontrar, así como para degustar sus platos favoritos en restaurantes de alto 
nivel. 

Calles como San Isidro, San Pascual, Labradores y Cienfuegos y plazas como la de Abad Penalva, San Cristobal, 
Sanơsima Faz y Quijano, son algunos de los lugares a visitar, sin olvidar la plaza del Ayuntamiento dónde se 
encuentra el consistorio, o la plaza de Santa María, donde se encuentran el edificio religioso más anƟguo de la 
ciudad, La basílica de Santa María, y el Museo de Arte Contemporáneo de Alicante ( MACA). 

Este rincón con encanto, cuenta además con otros museos de interés para todas las edades: El Museo de Aguas, 
El Museo de Belenes, o el Museo de Bellas Artes Gravina (MUBAG) son también de obligada visita y no hay que 
dejar pasar la oportunidad de recorrer a pie los barrios de San Roque y de Santa Cruz: ubicados en las faldas 
del CasƟllo de Santa Bárbara, son sin duda los lugares más pintorescos y coloridos de la ciudad. 

La Marina DeporƟva 

Otra zona de gran encanto pero que se contrapone con la anterior por su modernidad es la Marina 
DeporƟva, que se ubica en el muelle de Levante y donde encontraremos un extraordinario ambiente jalonado 
por restaurantes, tascas marineras, mesones, pizzerias, cervecerias, pubs, bares, heladerías y el Casino 
Mediterráneo. 

Junto a la Marina DeporƟva, se encuentran el Paseo Volado, construido con moƟvo de la salida de la antaño 
llamada Volvo Ocean Race, y el Museo The Ocean Race: un moderno espacio exposiƟvo y de úlƟma generación 
que versa sobre el desaİo náuƟco más exigente de nuestros Ɵempos, la regata considerada el «Everest de la 
Vela», The Ocean Race. 

El CasƟllo de Santa Bárbara 

El CasƟllo de Santa Bárbara, monumento emblema de la ciudad, está ubicado en la cumbre del monte 
BenacanƟl, a 166 metros de alƟtud. En él se encuentra una de las más grandes fortalezas medievales de España, 
desde la que se divisa a la perfección la bahía de Alicante.  
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Tema 12.- Servicios y dependencias municipales: ubicación y funciones que en ellas se 
desarrollan 
 

Si entramos en la web del Ayuntamiento de Alicante, podemos encontrar el Directorio Municipal de Servicios y 
dependencias municipales. Vamos a describir uno a uno, sus funciones y su ubicación y teléfonos: 

En primer lugar, encontramos el  AYUNTAMIENTO DE ALICANTE: 

Plaza del Ayuntamiento, 1 03002 Alicante 

Teléfono: 010 (para llamadas desde la ciudad de Alicante y de fuera del municipio también puede utilizarse el 
Tel.966 900 886) 

 

DIRECTORIO DE SERVICIOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES: 

 

RELACIÓN DE ÁREAS MUNICIPALES 

1. Agència de Promoció del Valencià 
2. Agencia Local de Desarrollo Económico y Social 
3. Departamento de Calidad y Atención a la Ciudadanía 
4. Departamento de Comercio y Hostelería 
5. Departamento de Consumo 
6. Departamento de Estadística 
7. Departamento de gestión de planes de igualdad y de prevención de la violencia de género y 
atención integral a sus víctimas 
8. Departamento de Juventud 
9. Departamento de Mercados 
10. Departamento de Participación Ciudadana. 
11. Grupo Municipal Compromís 
12. Grupo Municipal Esquerra Unida-Podem 
13. Grupo Municipal Popular 
14. Grupo Municipal Socialista 
15. Grupo Municipal Vox 
16. Intervención General del Ayuntamiento 
17. Patronato de la Vivienda 
18. Patronato Municipal de Turismo y Playas 
19. Servicio de Acción Social 
20. Servicio de Alcaldía 

a. Gabinete de Prensa e Imagen 
21. Servicio de Contratación 
22. Servicio de Cultura 
23. Servicio de Deportes 
24. Servicio de Economía y Hacienda 

a. Departamento de Gestión y Estudios Tributarios 
b. Departamento de Inspección tributaria 


